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Objetivo
Sensibilizar a los diferentes grupos poblacionales de la ciudad en temas
de interés sanitario y ambiental, enmarcados dentro de las actividades
de Inspección, Vigilancia y Control, utilizando herramientas que faciliten
el entendimiento de la normatividad y se adapten a las necesidades de
cada grupo en particular.



¿Qué queremos lograr?
Promover hábitos y estilos de vida saludable, buenas prácticas y
condiciones sanitarias, generando conciencia durante las
sensibilizaciones e impactando con estrategias de comunicación e
información tendientes a disminuir los factores de riesgo sanitarios,
ambientales y biológicos que puedan afectar la salud de la población.

Informamos, educamos y comunicamos…



Metodología

Se diseñaron 14 Módulos con 
temáticas alusivas a la 

normatividad aplicada en las 
visitas de inspección y vigilancia, 
con tres componentes básicos: 

teórico, práctico y lúdico; el 
primero presenta los conceptos 
y los dos últimos cumplen con el 
papel de reforzar los conceptos 

aprendidos.

Para cada sesión 
se utilizará la 

metodología de 
taller, generando 

espacios de 
participación 

activa y reflexión 
permanente.

Cada módulo tiene 
una duración de 4 

horas, con una 
participación mínima 

de 25 personas y 
máxima de 30.



Temática de los Módulos

Los temas de los módulos se seleccionan según 
sus necesidades.

Limpieza y desinfección 

Enfermedades transmitidas por 
alimentos y microorganismos

Almacenamiento de alimentos y 
contaminación cruzada

Control integrado de plagas 

Manejo de residuos sólidos y 
riesgos para la salud 

Plan de saneamiento básico

Rotulado y etiquetado de 
alimentos

Normatividad sanitaria 

Manejo de alimentos en vía 
pública 

Normatividad para expendios de 
carne 

Bioseguridad

Normatividad en centros de 
estética 

Normatividad en tiendas 
Naturistas

Normatividad en Hogares 
Geriátricos.



¿Qué se necesita para participar?

Hacer la solicitud a 
la Secretaría de 

Salud de Medellín 
o directamente al 

proyecto.

Diligenciar y enviar 
el formato de 
inscripción.  
Brindar la 

información y 
apoyo  necesario 

para la 
caracterización de 

los grupos a 
sensibilizar.

Disposición para 
aprender.

Esta información 
se recolectará 
antes de iniciar 
con el primer 

módulo. 



Lugar de las sensibilizaciones 

El proyecto cuenta con 
espacios dotados con la 

infraestructura para 
garantizar el aprendizaje 

que se ponen a disposición 
de los grupos a capacitar.

En ocasiones especiales, 
también se pueden hacer 
las sesiones en un espacio 

amplio que ofrezca la 
misma población y sea más 

central para ésta. 

Es muy importante para 
el buen desarrollo del 

módulo, que este lugar 
tenga: capacidad para 

30 personas, sillas, 
sonido y vídeo beam; de 
lo contrario, el taller no 

podrá dictarse de 
manera fluida.



¿Con quién contactarse?

Luz Mary Zapata 
Profesional Universitario 

Secretaría de Salud
luzma.zapata@medellin.gov.co 

3855555 ext 4306
Plaza de la libertad. Piso 18

Beatriz Elena Agudelo
Coordinadora Operativa

Asesorías y Soluciones Integrales
sensibilizaciones2019@gmail.com
3117865418 o 2656802 ext 117

Cra 63B N° 32E – 67 



Aprende, aplica, asegura… 

Todos construimos salud.

Gracias

Secretaría de Salud de Medellín, 

www.medellin.gov.co/salud 

secre.salud@medellin.gov.co 


